
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Eitable<,ñEñto Púbr'.o de Eduáoóñ Supeñor

nesouucrórrl NúMERo 6tg DE

( 2l de noviembre de 2022 )

"Por medio de la cual se adjud¡ca el Proceso de Selección Abrev¡ada de Menor Cuantia
No. SAMC-004-2022'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en
uso de sus facultades legales y estatutarias, en espec¡al las mnferidas por la Ley 80 de
'1993, La Ley 1 '150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1A82 de 2018, el Acuerdo

005 de 2013 expedido por el Consejo Direslivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas
vigentes y reglamentar¡as de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resoluc¡ón 5g del '13 de octubre de 2022, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones defin¡tivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selecc¡ón Abrev¡ada de Menor Cuantía SAMC{(N-2022, cuyo objeto es
.PRESTAC¡ÓN OE SERVICIOS A TODO COSTO PARA EL CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE BOMBEO, LAVADO DE TANQUES, LIMPIEZA
DE TRAMPA DE GRASAS, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN OE ESPACIOS,
TRATAMIENTO DE VECTORES Y TRATAMIENTO DE HONGOS EN MUROS DE LAS
CUATRO SEDES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSITUTO TÉCNICO CENTRAL,
INCLUYE MANO DE OBRA, MATERIALES, TRANSPORTE Y SOPORTE DE
EMERGENCIA", con un presupuesto Of¡cialde TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA
Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($39.09r.500) lncluidos todos los impuestos,
tasas, gastos y retenc¡ones.

Oue. la contratac¡ón mediante la modal¡dad de Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantía se
sustenta en el Estud¡o de Conveniencia y Oportunidad elaborado por la Escuela
Tecnológicá lnstituto Técn¡co Central - ETITC, y se amparó ¡n¡c¡almente con el Certif¡cádo
de Disponib¡lidad Presupuestal No.24022 de 2022.

Que, al proceso de Selecc¡ón Abreviada de Menor Cuantia SAMC-004-2022, se le d¡o
pubf¡c¡dad a través de la plataforma SECOP ll desde el 04 de octubre de 2022, de
confomidad con las d¡sposiciones conten¡das en el aviso adoptado para el presente
pfoceso.

Que, en cumpl¡miento de lo previsto en los numeral l2 delArtículo 25 de la Ley 80 de 1993
y Añículo 2.2.1.1.2.1.1 "Estud¡os y doGrmentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
real¡zaron los estud¡os previos, en los que mnslan todos y cada uno de los elementos que
s¡rv¡eron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela fecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Cenlral cumplió con todos los requer¡mientos
ex¡g¡dos por la norma con relac¡ón a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados @ntaron con los tiempos ex¡gidos para
realizar observac¡ones a los m¡smos, lo que se ev¡denc¡a en el cfonograma del proceso que
fue publ¡cado en la plataforma SECOP ll.

Que, durante la etapa de proyeclo de pl¡ego de condiciones la entidad atend¡ó todas y cada
una de las observac¡ones presentadas, las cuales fueron presentadas por los interesados
en el pro@so dejando trazab¡l¡dad de cada acl¡v¡dad adelantada en la plataforma SECOP

.

Que, el dia 25 de oclubre de 2022 conforme a lo establec¡do en el cronograma del proceso
se adelantó el c¡ene y recepción de ofertas a través de la plataforma SECOP ll.

Que, una vez cumplido el término de presentac¡ón de ofertas, se recib¡eron oferlas
presentadas por los siguientes proponentes:
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1
VECTORS AND WASTE S.A.S.
NIT: 900.957.534

2
FUMI ESPRAY S.A,S
NIT: 900.654.9'16

3
COMERCIALIZAOORA SEVERAL PARTS S.A.S.
NIT: 900.709.559

4
INVERSIONES AYPE LTDA
NIT: 900.087.183

Que, la ent¡dad realizó el proceso de evaluac¡ón prel¡m¡nar de las ofertas y publ¡co el ¡nforme
de evaluac¡ón de los requ¡s¡tos hab¡litantes en la platafoma SECOP ll el día 28 de octubre
de 2022 con los s¡guientes resuhados:
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XAR¡A CAÍÚILA JI ENÉZ
Evaluador¿ Técnica y de E¡periencE

Que, una vez publ¡cado el ¡nforme prel¡minar, se otorgó plazo al ¡nteresado para la
presentación de observaciones al mismo, finalizado este plazo se rec¡bieron observación al
informe. Así las cosas, la ent¡dad publ¡có el infome de evaluac¡ón defn¡tivo, quedando as¡:
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\":
HñrR ORTIZ

As€Eór de OFciria A!Éc{¡ Recttia

VIVIA'¡A PAOLA
O.ñcra Jur¡dic¿
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Que, el mayor puntaie conforme a las reglas establec¡das por la ent¡dad en el pliego de
cond¡ciones es para el pÍoponente VECTORS AND WASTE S.A.S. NIT: 900.957.534

Que, en mérilo de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Adjud¡car al oferente VECTORS AND WASTE S.A.S., identificada con NIT:
900.957.534, el Proc€so de Selección Abreviada SAMC-004-2022, cuyo objeto es la
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"PRESTAC OE SERMCIOS A TODO COSTO PARA EL CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE BOMBEO, LAVADO DE TANQUES, LIMPIEZA
DE TRAMPA OE GRASAS, DESINFECCÉN Y FUMIGACIÓN DE ESPACIOS,
TRATAMIENTO DE VECTORES Y TRATAMIENTO DE HONGOS EN MUROS DE LAS
CUATRO SEDES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSITUTO TÉCNICO CENTRAL,
INCLUYE MANO DE OBRA, MATERIALES, TRANSPORTE Y SOPORTE DE
EMERGENCIA' por la suma de TREINTA MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL
CUARENfA Y DOS PESOS M/CTE ($30.509.042), lncluidos todos los impuestos, tasas,
gastos y retenciones, conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestal No. 24022 de
2022

ARTíCULO 2. Notificar electrón¡camente el mnten¡do de la presente resoluc¡ón al señor
ORLANDO VALDIR ORTIZ, ¡dentillcado con la édula de ciudadanía No. 52.700.397,
Apoderada de la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, idenlificáda con NIT: 1.109.843.761, qu¡en puede ser ub¡cádo en la
s¡gu¡ente d¡recc¡ón, Cr 122 A 22 G 09, teléfono: 9371570 de la c¡udad de Bogotá D.C.,
correo elec{rón¡co: vectors.waste@omail.com.

ARTICULO 3. Contra el presenle Acfo no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. Publiquese el presente ado administrativo en los med¡os autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resoluc¡ón r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón

PUBLíAUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 2'l dias del mes de noviembre de 2022.

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rdisih @ nidsÍ¡. 6l.drúr¡c.:
Ed!tr tlútio tóp.z L¡zsEo - s€(,rlgro G.ñ..a¡
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D¡¡a Rocio G',.í.ro Rodrig@ - Prcdei.xd Júidic. d€ cúlráia.¡,ir

PDyd¡ón d éviisü. .I..Íúr¡c¡:
Etaboró C¡aud¡! F.@ G«¡a - PE elind E3o.dcúda Co.táao&t
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